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“Para adicionar los Articulos 24 y 25 ala ey Nim. 20 de 9 de abril de 1941, segﬁn
enmendada, a los fines de facultar al Colegio de Agrénomos de Puerto Rico a
requerir la cancelacién de un sello en todo documento oficial preparado por un

agrénomo.
EXPOSICION DE MOTIVOS

El Colegio de Agrénomos de Puerto Rico fue creado porla Ley Nﬁm 2Q del'Q.de abril
de 1941, segin enmendada. Esta ley también define la préctica o ejercicio de la
agronomia en Puerto Rico.

Siendo el agrénomo el profesional que junto al agricu'ltor es mspon§able de
satisfacer 1a necesidad bédsica del ser humano, su alimentacién, es necesario que el
estado propicie las condiciones m4s 6ptimas posibles para su desenvolvimiento.

Nuestra agricultura es esencial para nuestra geguridad. Vivimos en una Isla
rodeada de pafses con serios problemas polfticos y econémicos. Esto puede produciruna
crisis que impida que se transporten productos alimenticios a nuestros supermercados.
La tinica medida que evitarfa una situacién desastrosa como ésta es alcanzar el mayor
grado de autosuficiencia alimentaria. Tener una clase profesional dedicada al des.a-
rrollo agricola que cuente con todos los recursos econémicos necesarios para su mejo-
ramiento profesional es esencial para lograr ese objetivo.

Para ello es deber del Colegio de Agrénomos desarrollar programas de mejora-
miento profesional, establecer becas de estudio, crear bancos de informaci6n y desarro-
llar actividades que permitan que sus asociados presten 6ptimos servicios a la ciuda-
danfa. Para que éste sea posible es necesario qué cuente con unas finanzas saludables.

A tal efecto, es imperativo que se legisle para crear un mecanismo mediante el cual

se alleguen los recursos econémicos que necesita esta institucién que tan bien le sirve
a Puerto Rico.

Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico:

Secci6én 1.-Adicionarlos Articulos 24,25y 26 alaLey Num. 20del 9deabrilde 1941,
segin enmendada, los cuales leerdn:

Articulo 24.~Cancelacién de Sello

Ser4 deber de todo agrénomo adherir a todo documento oficial que prepare un
sello que el Colegio adoptard y expedird por valor de cincuenta (59) eeptavos ydicho
documento no tendr valor legal hasta tanto no se haya adherido dicho sello.

Para los fines de esta ley se consideraréd documento oficial todo mforme
relacionado con la prestacién de servicios profesionales tales como agesorafmex.lto,
consulta, capacitacién, adiestramiento, ensefianza, demostracién, investigacién,
exploracién, experimentacién, planificacién, administracién, tasacién, valoracién,
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venta, financiamiento, supervisién, inspeccién y certificacién en relacién con la
prestacién de servicios ptiblicos o privados enla agricultura, desarrollo de negocios,
productos, equipos y servicios relacionados con 1a agricultura; uso de plaguicidas.
para el control de insectos o yerbas enlas fincas, los hogares, industrias, vias o gitios
ptblicos y cualesquiera otros sitios los cuales serdn redactados en forma de

certificacién y donde el agrénomo estampard su firma, su niimero de licencia y el
sello.

Ser4 responsabilidad del Colegio de Agrénomos de Puerto Rico informar a los

agrénomos y sus patronos los informes que serdn preparados en forma de certifi-
cacién.

En el caso de aquellos agrénomos que sean empleados a tiempo completo y con
un sueldo fijo, no generando ingresos en base al mimero de servicios que preste,
tanto del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, sus agencias, dependencias,
instrumentalidades, municipios, como de empresas privadas, los sellos requeridos
por esta ley serdn sufragados por dichos patronos.

Artfculo 25.-Venta de Sellos por Colectores de Rentas Internas

a) Se ordena al Secretario de Hacienda que venda a través delas Colecturfgs
de Rentas Internas del Estado Libre Asociado, los sellos expedidos por el Colegio
de Agrénomos de Puerto Rico de acuerdo con esta ley.

b) El Colegio de Agrénomos de Puerto Rico haré entrega al Secretario de
Hacienda, de tiempo en tiempo, un niimero de sellos suficientes para su vent:.a
y el Secretario de Hacienda deberd liquidar y reembolsar a dicho colegio
mensualmente el importe total delas ventas que se efectiien, disponiéndose, que
en tanto se verifique la liquidacién y reembolso del valor total de los sellos que
hubieren sido entregados al Secretario de Hacienda, tanto el producto de los
gellos vendidos, como los sellos que adin no hubieren sido vendidos, serén
considerados para todos los efectos del mismo cardcter y condicién que valores
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, en poder del Secretario de Hacienda.

Artfculo 26.-Sanciones y penalidades:

Todo agrénomo con licencia expedida por la Junta Examinadora de Agrénomos,
cancelard este sello de acuerdo a los articulos 24 y 25 de esta Ley en los documentos
que hiciere o autorizare; en los cuales deberd aparecer su nombre y niimero de
licencia.

Cualquier agrénomo que violare los articulos 24y 25 de esta Ley quedard sqie!:o
a las siguientes sanciones: La Junta podré cancelar o suspender cualquier licencia
expedida bajo los articulos 3 al 7 de esta Ley, 0 amonestar al tenedor de la licencia,
luego de notificar a la parte interesada y darle oportunidad a ser ofdo. En caso de
reincidencia, la Junta podrd imponer multa no menor de cincuenta (50) délares ni
mayor de cien (100) délares.



Seccién 2. Esta Ley comenzaré a regir inmediatamente después de su aprobacién.

Presidente de la Cdmara

.......

Presidente del Senado



